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jeros y reservadas exclusivamente a los s,ervicios ,es-
p·áñolés. ' 

- la sección de andén, de s6 metros de longitud total, que 
se extiende delante de esos locales y se prolonga a lo 

·largo y más allá del edificio hacia el Norre . 
..... el conjunto de las secciones correspondientes a las 

dos vías férteas españolas hasta una línea imaginada 
, situada a un metro y paralela al raíl exterior de la vía 

más ruejada del andén. 
- los trenes de' viajeros en el recórrido comprendido en

tre la frontera y la oficina y la sección de vía sobre 
la que circulen. 

, 3. Los · limites de esta zona, señalados en los planos por uDll 
linea. azul; 'están materializados: 

- por las paredes, tabiques y puertas condenadas que 
delimitan las' instalaciones reservadas a los servicios 
españoles y por la verja que separa los dos pasillos 
enfrente de las oficinas ue la policía española y de la. 
policíafraneesa. 

.:..;.. por la. verja que impide el acceso a la sección de ah
dén descrita más arriba y por sU prolongación imagi
naria hasta un punto situado á un metro más allá del 
raíl exterior de la \tia férrea espáño1a más alejada. 

- ¡por ei enrejado que sigue el andén en la alinea.ción del 
edificio anejo de viajeros. 

- por el enrejado, perpendicular al ánterior y del que 
constituye ia parte fináa, y por su prolongaciÓn ima
ginaria hasta un punto situádo a un metro más allá 
del raíl exterIOr de la vía férrea española más alejada 
del edificio, 

- una línea imaginaria de longitud de 86 metros situada 
a un metro más allá del ¡-aii exterjor de esta vía 
férrea. I 

ARTíCULO 3 

Para la aplicaciáh del artículo 4. párrafo 1, del Convenio la 
oficina esPaftola. instalada en la zona estará ads'crita al muniCi
pio de Puigcerdá. 

ARtiCULO 4 

1. Las personas que trabajan en la zona deberán estar en 
posesión de una «autorización de acceso» expedida conjunta:
mente par los serVicios de policía de los dos paises, previo acuer" 
do de los serviCios de aduanas. 

Se podrá retirar la autorización de acceso a las personas que 
sean declaradas Culpables de infracción de los preceptos legales 
reg1íuilex¡.tarios y administrativos de uno y otro de . los dos Es. 
tadós i-(jIátivos al control. 

2. t..a:s diSposiCiones del párrafo anterior no se aplicarán a 
los empleados de la SNCF y de la RENFE ni a los agentes de 
aduanas y sus empleados que entren en la zona a título pro-
fesion8J.. ' 

ARTíCULO 5 

El Administrador principal de la Aduana' espafidla de Pot't
Bou y el Comisado principal de Policía, Jefe provincial dé Ge
rona, de una parte. 

El Diréctor régional de Aduanas de Perpifián y el Comisario 
prinCipal de Policía, Jefe del sector fronterizo de los Pirlneos 
Orientales, cOn residenCia en Perpifián, de otra parte, fijarán de 
común acuerdo los detalles del desarrollo de las operaciones de 
contról, dentro del límite de las digpos:ciones previstas en el 
artíCulo 5 del Convenio 

Las medidas de lirg.éncia para resolver las dificultades que 
surjan en el momento del control se adoptarán de comUn acuer
do por los funcionarios de mayor categoría de la polic1a y de 
la 'aduana españolas y de la pOlicía y aduana francesas de ser
Viicio en la oficina, 

ARTíCULO 6 

DesPués de la entrada ' en vigor del preSente Acuerdo, las Ad
ministraciones de los dos Estados se pondrán de acuerdo en el 
momentoo¡)ortuno sobre la aplicación de las disposiciones pre
vistas Por el artículo ¡6. número 2, párrafo 2, del Convenio. 

ARticULO '7 

El prese~te Acuerdo entrará en vigor a, partir dél canje de 
notas dipl()mática.S. 

Podrá ser denunciado por cada una de las dos partes, con 
avis'o previo de seis meses. 

La denuncia surtirá efecto desde el primet día del mes si
guiente a la fecha de vencimiento del aviso previo. 

La Embajada de Espafia tiene la honra de participar al Mi
nisterio de Negocios Extranjeros que el ~biernoespafiol aprue-
ba las disposiciones de este Acuerdo. ' . 

En estas condiciones la citada nota del Ministerio, de Nego
cios Extranjeros y la ptesente de esta Einbajada supOne, ~gún 
el artículo 2, párrafo 2, del Convenio de '7 de julio de 1965, la 
conform\dad de los Gobiernos español y francés del Acuerdo 
concluido el 22 de febrero de 1967, relativo a la creación en la 
estación de La Tour de Carol-Enveitg, en territorio francés, de 
una oficina de controles yuxtapuestos. 

El Gobierno español se muestra igualmente oonform~ para 
que este Acuerdo entre en vigor elIde julio de 196'7.-París, 
15 de junio de 1967. 

Certifico: Que la presente nota concuerda fielmente con la 
que en su día fué enviada al Ministerio de Negocios Extranje
ros francés,-Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Subsecretario 
de Asuntos Exteriores, Germán Burriel. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2532/1967, de 11 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de 
Garantía de Riesgos de la Circulación. 

, El artículo cuarenta y ci~co de la Ley ciento veintidós/mil 
novecientos ~senta y dos, de veinticuatro de diciembre, sobre 
Uso y CirculaCión de Vehículos de Motor, creó el FOndo Naeiona'¡ 
de Garantía de Riesgos de la Circula.ción, y por Decreto-ley die
ciocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de tres de octubre, fué 
estructurado como Organismo autónomo. incluido en el .artlcu-
1,) ségundo de la Ley de veintiséis de diciembre de mil noveeien
tos cincuenta y ocho, regulando al propio tiempo las funcione.! 
del Organismo, la composición de su Consejo Rector y fijandG 
normas generales sobre SU funcionamiento. 
, A fin de completar las normas generales de las citadas dispo

siciones, se hace necesario proceder al desarrollo reglamentariO 
d" las mismas, regulando las diversas facetas que abarca la nor
mal actividad del Organismo, satisfaciendo así la necesidad que 
la práctica ha puesto de manifiesto de manera evidente. 

En su virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince .de 
sÉptieÍnbre de mil novecientos sesenta 'y siete, 

DISPONGO: 

Articulo (lnico.-se aprueba el adjunto Reglamentó para apli
cación del Deeret&ley dieciocho/mil novecientos sesenta y cuatró, 
de tres de octubre, por el que se organiza el Fondo NaCionál de 
Garantía de Riesgos de la Circulación. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadI'id 
a. once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

. El Ministro , de Hacienda, 
JUAN JOSE ESt>INOSA SAN MARTIN 

REGLAMENTO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIA 
DE RIESGOS DE LA CIRCULACION 

CAPITULO PRIMERO 

Personalidad Y objeto 

M:tículo 1.0 El FOndo Nacional de Garantía. de Riesgos de 
la Circulación es un Organismo autónomo, adscrito a.l Ministe
rio de Hacienda a través de la Dirección General de S'egui'os e iri
cluídO en los articulos 2.0 Y 5.°, a.partado D), de la Ley de 26 dt' 
dlciembre de 1958. 

, Art. 2.0 Corresponden al Fondo Nacional de Garantia las al· 
guientes funciones: 

: 1.- Las que le atribuye la Ley de Uso y "ireulaclóD de Vé· 
h[cuIOs de Metor. 
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2.3 Cubrir, dentro de los límites del Seguro Obligatoria, las 
Obligaciones derivadas de la responsabilidad civil del Estado, (le 
sus Organismos autónomos y de las Corporaciones locales, po!" 
raz6n de la circulación de sus vehículos de motor. 

3.. Asumir, dentro del ámbito del Seguro Obligatorio, los 
riesgos no aceptados por las Entidades aseguradoras, sin perjui
cio de su distribución entre las mismas. 

4.. El cumplimiento de las obligaciones de dichas Entidades 
cuando se encuentren en situación de disolución forzosa. supen
sión de pagos o quiebra, 

5.. Elaborar, a iniciativa propia o a vir;tud de propuesta, las 
tarifas · apl1cables al Seguro Obligatorio en base a criterios o.bje· 
tivos de valoración y atender las reclamaciones que en cuant·) 
a su aplicación le sean formuladas. 

6.. La defensa y fomento del régimen del Seguro Obligatorio 
de Vehículos de ·Motor. 

7.. Fomentar la creación de medios de ooistencia para las 
víctimas de la circulación. 

8.. Resolver sobre el extorno de las cantidades indebidamen
te satisfechas por error en la aplicación de las ta.rifas, de acuer
do con 10 previsto en el artículo 19 del Reglamento del Seguro 
ObUgatorio. 

9.. Resolver 10 procedente en orden a la aplicación de la 
cláusula penal fijada en las tarifas, en los casos a que se ref1er~ 
el número 4 del artículo 26 y el número 2.° del .artículo 28. ambo .. 
del citado Reglamento. 

10. Decidir sobre el reconocimiento de Centros sanitarios, a 
efectos de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 23 de.1 men 
clonado Reglamento. 

Art. 3.0 Los siniestros que por a.plicación de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento del Seguro Obligatorio sean a car
go del Fondo Nacional de Garantía y de una o varias Entidade!' 
aseguradoras se· tra.mitarán y resolverán por aquel Organ1smo, 
quien proporcionará a las Entidades interesadas la informaci6:l 
necesaria que sobre los mismos le soliciten. 

Art. 4.0 De conformidad con lo establecido en el articulo 2 
del Decreto-ley de 3 de Octubre de 1964. el Fondo Nacional de 
Garantia de Riesgos de la Circulación estará exento de tod>\ 
claae de contribuciones, impuestos, arbitrios. derechos, tasas y 
demás gravámenes del Estado. Provincia. MuniCipio y Entidade, 
autónomas, siempre que sea el sujeto directo de la imposición. 

iEl Estado no quedará subrogado en la obligación, prevenida 
por el articulo 721 de la Ley de Régimen Local, de abonar a la 
Corporación Local respectiva el importe de los derechos. tasas y 
arbitrios a que se refiere la exención anterior. 

CAPITULO SEGUNDO 

Organización 

Art. 5.. Las funciones aSignadas al Fondo Nacional de Ga
rantia. se llevarán a cabo por medio de sus órganos centrales y 
de sus órganos locales 

Son órganos centrales el Consejo Rector en pleno, y en co
misión permanente, la Comisión de Tarifas y el Director. 

Los órganos locales están constituídos por las Delegaciones 
Los servicios centrales del Fondo están formados por la Se

cretaria General y por las cinco Secciones siguientes: Sección L a; 

Tarifas y Estadística; Sección 2a : Delegaciones y Reclamaciones' 
Sección 3 .• : Siniestros; Sección 4.8. : Vehículos Oficiales. y sec
ción 5.a : Contabilidad y Recaudación 

Los cargos de Director y Secretario general del OrganismO. 
asi como las Jefaturas de la,~ Secciones 1.&, 2.& Y 3.a , serán desem
peñados por Inspectores del Cuerpo Técnico le Inspección jI' 

Seguros y Ahorro. 
El Director y el Secretario general serán nombrados por el 

Min1stro de Hacienda a propuesta del Director general de Se' 
guros. . 

Art. 6.0 El Consjo Rector estará integrado por el Directo-r 
general de Seguros o quien legalmente le sustituya como PresI
dente; un Consejero representante del Ministerio de Justicia Jo 
otro por cada uno de. los siguientes Organos: Alte Estado Mayo¡·. 
Derección General de lo Contencioso del Estado, Jefatura Centra ' 
de Tráfico. Parque Móvil de los Ministerios Civiles y Comisarí!l 
del Seguro Obligatorio de Viajeros; dos por el Sindicato Naciona: 
del Seguro, uno de ellos por las Sociedades Anónimas y otro 
por las Mutualidades de Seguro, y un Inspector técnico de Seg11 
ros y Ahorro. . 

A las reuniones del Consejo Rector asistirán con voz, pero 
sin voto, el Director y el Secretario general del Organismo. ac
tuando este último de Secretario de dicho Consejo. 

El Min1stro de Hacienda designará los Consejeros a propuest1' 
del Departamento u Organismo correspondiente . 

Los Consejeros desempeñarán el cargo durante tres años. sin 
perjllielo de que puedan ser nuevamente designados y de que 

a propuesta del Organismo que representen. puedan ser sustitul 
dos antes de expirar el indicado plazo 

Art. 7.° El Consejo Rector podrá funcionar en Pleno o en 
Comisión Permanente. Esta tendrá las funciones que el Plenl) 
le delegue y estará integrada por el Presidente del Consejo y lOS 
Consejeros representantes del Ministerio de Justicia, Alto Estado 
Mayor, Dirección General de lo Contencioso del Estado, JefaturA 
Central de Tráfico, Parque Móvil de los Ministerios CiViles, uno 
de los representantes sindicales y el Director y el Secretario de' 
Fondo. 

Asimismo podrá el Consejo designar de su seno una Comisión 
que examine e informe sobre los expedientes de siniestro que re· 
vistan cierta complejidad. 

Art. 8.° El Consejo Rector en Pleno tendrá las siguienteil 
atribuciones: 

1. Aprobar los presupuestos de gastos administrativos de 
cada ejercicio económico, que se someterán a la Superioridad. 

2. Aprobar anualmente la Memoria y Balance, asi como el 
informe ampliatorio y explicativo que ha de remitirse al Minis
terio de Hacienda, de conformidad con el artículo 11 del Decre
to-ley de 3 de octubre de 1964. 

3 Someter a la consideración de la Dirección General de Se
guros la conveniencia o necesidad de nuevas disposiciones rela
tivas al Organismo o al Seguro Obligatorio de Automóviles o 
la reforma de las vigentes, elevando el correspondiente proyecto. 

4. Aprobar, a propuesta del Director del Fondo, las bases 
económicas y técnicas de concierto con Entidades o estableci
mientos sanitarios y con los Médicos, por los servicios Clue pres
ten en Siniestros a cargo del Fondo. 

5. Proponer a la Dirección General de Seguros la aplicación 
de sanciones por las irregularidades en que incurran las Entida
des aseguradoras en el cumplimiento de sus obligaciones con el 
Fondo Nacional de Garantía, aplicación de las tarifas o desarro
llo de su gestión en el Ramo. 

6. Adoptar la re'solución oportuna en los casos de aplicación 
inadecuada de las tarifas, a que se refieren los artículos 19 y 26 
del Reglamento del Seguro Obligatorio, así como en el de in
cumplimiento de la obligación de comunicar el siniestro a que 
alude el artículo 28. 

7. Nombrar el personal de la plantHla al servicio del Fondo 
Nacional de Garantía, a propuesta del Tribunal examinador. 
Igualmente le compete la deSignaCión de los Asesores Médicos, 
de cuyos servicios podrá libremente · prescindir. 

8. Proponer al Ministro de Hacienda, por mediación del Di
rector general de lo Contencioso del Estado, la deSignación de 
,las Abogados y Procuradores a que se refiere el párr·afo segundo 
el artículo 10 del Decreto-ley de 3 de octubre de 1964. 

9. Proponer a la Dirección General de Seguros el nombra
miento de los técnicos que hayan de adscribirse a ·la Comisión 
de Tarifas y acordar, si las circunstancias lo aconsejan, la cons
titución de subcomisiones. 

10. Elevar a la Dirección General de Seguros, para su tra
mitación, los proyectos de modificación de tarifas del Seguro 
Oblie-atorio de Vehículos de Motor. previa informe de la Comi
sión referida. 

11. Ejercer la facultad disciplinaria. sobre los Delegados, 
12. Acordar la inversión y enajenación de los fondos del Or

ga.nismo. 
13. Acordar la compra de ma.terial inventariable cuando su 

cuantía exceda de 50.000 pesetas y, en general, todo ga,sto para 
cuya realización no posea facultades el Director del Organismo. 

14. Fijar la remuneración del personal del Organ1smo de 
acuerdo con lo que disponga la legislación aplicable. 

15. Señalar los honorarios de los Delegados, Asesores Médi
cos y Letrados sustitutos de los Abogados del Estado, pudiendo 
tenerse en cuenta, a estos,efectos, el volumen de trabajo y el nú_ 
mero de eJtpedientes tramitados, así como acordar la cuantía de 
las dietas en los desplazamientos que sean necesarios. 

16. Fijar la cua.ntia que de los excedentes de cada ejerciCiO 
pueda destinarse al fomento de los medios de asistencia para 
las víctimas de la circulación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 122/1962, .de 24 de diciembre. 

Art. 9.° El Consejo se reunirá en Pleno cuantas veces lo es
time oportuno el Presidente y, como mínimo, una vez al mes, 

. previa convocatoria, a la que se acompañará el orden del día, 
notificada con antelación no inferior a cuarenta y ocho horas, 
salvo los casos de urgencia. 

Art 10. El Consejo Rector, constituído en Comisión Perma
nente, decidirá con carácter resolutorio los asuntos y expedien
tes en los cuales el Pleno acuerde delegar su función y se reun1-
rá cuantas veces lo estime oportuno su Presidente, prevía noti
ficación con los requisitos que se Indican en el articulo anterior. 
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Art. 11. El quórum para que sea válida la constitución del 
Consejo. en Pleno o en Comisión Permanente, será el de la ma
yoría absoluta de sus componentes. 

Si no existiera quórum, el ' Organo se constituirá en segunda. 
convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la. 
primera. Para ello será suficiente la asistencia de la tercera 
parte de sus miembros y, en .todo caso, un número no inferior 
a tres. 

Art . 12. Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta 
de Consejeros asistentes y dirimjrá los empates el voto del Pre
sidente. 

No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure 
incluído en el orden del día, salvo que estén presentes todos los 
miembros del Organo colegiado y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto f avorable de la mayoría. 

Art. 13. De cada sesión se levantará acta, que contendrá la 
indicación de las personas que h ayan intervenido, así como Jas 
circuns'tancias de l ugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de deliberación, la forma y resultado de la 
votación yel contenido de los acuerdos. 

Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, 'Y se aprobarán e!ll la misma o en pos
terior sesión; no obstante, los acuerdos se ejecutarán inm~ 
diatamente, saUvo en los casos en que . el propio Consejo r~ 
sue:lva oka cosa. 

Art. 14. La Comisión de T arifas estará Integrada por los 
técnicos que el Ditreotor general de Seguros adscriba a t al fun
ción a propuesta del Consejo Rector. Estará presidida por el 
Presiden·te . del Fondo, quien podrá delegar en el Directoi" y 
será Secretario el que lo sea del Organismo. 

Ar t. 1'5. La Comisión de T arifas tiene a su cargo evacuar 
las consultas que le sean sometidas en orden a la aplicación 
de las tarifas informar al Consejo Rector, a solicitud de éste, 
sobre' las cuestiones estadísticas y actuariales que le encomiende 
y proponer lo que proceda en los supuestos de los artículos 26, 
apartado 4) y 28, apartado 2) del Reglamento de 19 de no
viembre de 1964. . 

Art. 16. Al Director del Fondo corresponden los func10nes 
de impulsión , gestión y vigilancia. de los servicios del Orga.
nismo, la resolución de los expedientes de siniestro, incluso 
transaccionalmente, y los demás asuntos no reservados expre
samente a la decisión del Consejo Rector. EspeCialmente se le 
atribuye!ll las siguientes: 

. 1." Disponer lo conveniente en cuanto a Ja organización, 
cometido y máxima eficacia de las diferentes dependencias en 
el Servicio Central y en las Delegaciones, proponiendo al Pr~ 
sidente la ejecución de trabajos e!ll horas extraordinarias cuando 
ta:l medida sea necesaria y previas las oportunas autoriza
ciones. 

2.' Cursar instrucciones generales a las Delegaciones acer
ca de los servicios a su cargo y acordar cuantas comproba.
ciones ·estimen necesaria,s en dichas Delegaciones. 

3.' Ejercer la facultad disciplinaria sobre el personal del 
Fondo Nacional de G arantía en la Central y en las Delega
ciones y resolver sobre permisos, excedencias y demás cues
tiones análogas, con la conformidad del Presidente. 

4.' Acordar los gastos, tanto administrativos como técnicos, 
dentro de los lími,tes establecidos en el presente Reglamento y 
de acuerdo con los conceptos presupuestarios correspondientes, 
así como ordenar los pagos que procedan. 

5,." Acordar las compras de material no i!llventariable y las 
del inventarÍllJble cuando su cuantía no exceda de 50<.000< pe
set as . 

6.a Aceptar la cobertura de los r iesgos del Seguro Obliga.
torio de vehículos que no lo hubieran sido por Entidades ase-
~~K . 

7.a Resolver sobre los requerimientos de fianzas y abono de 
pensiones formulados por la Autoridad judicial, ordenando en 
su caso, respectivamente. la prestaci.Ó!ll y el pag~, y solicitar en 
su día, cuando proceda, la cancelación de las primeras. 

8 ." Resolver sobre la procedencia del ejercicio de accion~ 
de repetición, atendiendo a su oportunidad . eficacia y conve
niencia para el Organismo. 

9.' ¡Proponer al Director general de Seguros las visitas de 
inspeción a que se refieren los artículos ' 54 Y 55 de esté Re-
glamento. . 

El Director podrá someter al Consejo Rector los expedientes 
o asuntos que, aun siendo de la competencia de aquél, en
tienda deben ser conocidos o resueltos por ese Organo a causa 
de su especial complejidad, trascendencia o significación. 

El Secretario general del Organismo auxiliará al Director 
en sus funciones cuando éste lo considere necesario y le sus
tituirá en loo casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

. 

Ar·t. 17. Las Delegaciones radicarán en las localidades que 
se designen y su jurisdicción se extenderá al territorio que para. 
cada una se señale, de acuerdo CO!ll las necesidades del servicio, 
sin perjuiCio de que ocasionalmente déban atender cualquier 
otro servicio que se les confíe. 

A:l frente de cada una de ellas habrá un Delegado, libre_ 
mente designado por el Director general de Seguros, quien , 
previo informe del Pleno del Consejo Rector podrá acordar dis
crecionalmente su remoción. 

Los Delegados representan al Fondo Nacional de Gacantia 
en el resprotivo rerritorio, y como t ales actuarán en nombre 
del Organismo en las relaciones de éste con las Autoridades 
y Organos provi!llcia:les, debiendo cumplir con el máximo celo 
y diligencia las instrucciones que para el ejercicio de sus fun
ciones les curse el Di rector del Fondo, de quien dependen inme
di!lJtamente. 

Art. 18-. El asesoramiento Jurídico y la representación 'Y 
defensa en juicio del Fondo Nacional de Garantía corresponde 
al Cuerpo de Abogados del Estado. 

Cuando lo requieran las necesidades del servicio, el Director 
generaU de lo Contencioso del Estado podrá designar Letrados 
sustitutos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 125 del Re
glamento de 27 de ju!jo de 1943, dando cuenta de ello al Di
rrotor del Fondo · Nacional de Garantía, a efectos de lo que 
dispO!lle el número 1'5 del artículo 8 del presente Reglamento. 

En los casos previstos en el articulo 10 del Decreto-ley de 
3 de octubre de 1964, el Ministro de Hacienda, atendidas las 
expresadas necesidades, podrá autorizar, de acuerdo con dicho 
precepto, la colaboración de Letrados y Procuradores. 

CAPITULO IIi 
Del personal 

Art. 19. El personal al Servicio del Fondo Nacional de Ga
rantia, lo mismo en la Oficina Central que en las Delegaciones, 
será nombrado, con el carácter que le atribuye el apartado c) 
del artículo 79 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, previa 
celebración de oposición convocada de acuerdo con lo estable
cido en la legislación vigente. 

Para que pueda convocarse oposición será preciso, en todo 
caso, el cumplimiento prevlO de lo dispuesto por. el Decreto de 
23 de enero de 1964, Ordenes ministeriales de 4 de junio, 22 de 
julio y 23 de septiembre del mismo año y demás preceptos 
vigentes sobre la materia o que en lo sucesivo se dicten: 

Art. 20. La plantilla de personal administrativo del Servi~ 
cio Central será la siguiente : 

8 Técnicos Administrativos titulados. 
1<1 Administrativos. 
6 Auxiliares TaqUimecanógrafos. 

12 Auxiliares Mecanógrafos. 
2 Ordenanz!ln'> . 
2 Botones. 

Art. 2l. El ingreso del personal se realizará mediante con· 
vocatoria pública y la práctica de las pruebas selectivas en la 
correspondiente oposición libre. 

Para ser admitido en ias pruebas selectivas, el aspirante 
deberá ser español, tener cumplidos dieciooho años, no pad~ 
cer enfermedad o defecto físico Que le impida el desempeño 
de las correspondientes funciones y no haber sido separado 
del servicio del Estado o de la Administración Local. Para las 
plazas de Técnicos Admimstrativos será preciso además estar 
en posesión del título de l~cenciado en Derecho; no obstante, 
si las necesidades del Organismo así lo aconsejasen, una de las 
plazas de la convocatoria podrá reservarse para ser cubierta 
entre Actuarios de Seguro.s o Licenciados en Ciencias Econó
micas. Para optar a las plazas de Administrativo será preciso 
estar en posesión del título de Bachiller Superior o equiva
lente. 

La relación jurídica existente .entre los funcionarios que se 
designen y el Fondo Nac"onal de Garantía será de Derecho 
administrativo, siendo aplkable a aquéllos, con carácter suple:
torio, las normas relativas a los funcionarios de la Administra.
ción Civil del Estado. 

Art. 22. El Consejo Rector en Pleno acordará lo que proce
da respecto a la convocatoria o convocatorias precisas para 
cubrir las plazas integrantes de la plantilla y las vacantes que 
en ella se produzcan, así como sobre el programa e instruccio
nes para la oposición. 

El Tribl,lIlal examinador estará compuesto por el Presiden
te del Fondo o el Consejero en quien aquél delegue, un Ins
pector de Servicios del Ministerio de Hacienda, un Consejero 
del Fondo, el Directoi". el Secretario general y un Jefe de Sec-
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CiÓD del Organismo, actuando este último de Secretario del 
TribuillÜ sin voz ni voto; en los ejercicios a plazas de Técni
cos 'AdnÍinistrativos formará asimismo parte de aquél ' un Abo
eado del F.stado. 

Pat~ las plazas de Ordenanzas Y Botones, el Tribunal esta
rá constituido por el Direcwr, el Secretario general y un Jefe 
de ' Seecilin del Organismo, que actuará de Secretario, todos 
ellóscáh 'Voz y voto, 

An. 23. Los ' funcionarios del Fondo tendrán la remunera
ción, derechos y deberes que se establezcan en la regulación de 
los funcionarios de Organismos autónomos, No obstante, hasta 
qué ésta se ' publique y se adapte a ella el presente Reglamento, 
la rémuneracióli será la señalada en los presupuestos aproba
doS y, en 10 demás, se aplicará por analogía lo estab1ecido 
para los funcionarios dei Estado. 

Lo dispUesto en el párrafO precede:p.te se entiende sin per
juicio de 10 preceptuado por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
por la Orden ministerial de 29 de octubre de igual año, 'que 
da normas para su ejecución 

Hasta tanto se dicten las disposiciones que regulen el régi
men del personal de las Entidades Estatales Autónomas, los 
derechos, en materia de Seguridad Social, del que preste en el 
Fondo sus servicios se regularán por los preceptos que acerca 
del particular estén en vigor o puedan dictarse en lo sucesivo. 

Art. 24_ El Fondo Naclonal de Garantía podrá, conforme 
a la legislaciÓn vigente, designar personal interino en tanto 
se proóeda. reglamentariamente a cubrir las plazas vacantes en 
la plantilla, siempre que esta medida fuera imprescindible para 
a.tender a las necesidades del Organismo. 

Asimismo y si el servicio lo reqUiere, podrán utilizarse even
tualmente los funcionarioS del Organismo, de acuerdo con la 
legalidad en vigor, para la prestación de horas de trabajo su
plementarias, retribuidas con los devengos legalmente estable
cidos. 

Art. 25. En las Delegaclones cuyo volumen de expedientes 
no exija el empleo diario de un Auxiliar con jornada completa, 
JX)drá contratarse la ejecución de los trabajOS mecanográficos" 
Siempre que el número de horas de trabajo en el mes no exceda 
de sesenta; las personas con quienes se contrate eSte trabajo 
actuarán con carácter profesional y, por tanto, no tendrán la 
consideraciÓD de funcionarios del Organismo, ni estarán so
metidas, a reglamentación laboral. 

Esta misma norma podrá seguirse en los casos en que fuera 
precisa la prestación de una labor suplementaria, pero no su
fiCiente, pata. la designaCión de un Auxiliar. 

CAPITULO IV 

Régimen económico 

Art. 26. De conformidad con lo prevenido en el artículo 
quinto, apartado D), de la Ley de 26 de diciembre de 1958, las 
disposiciones de la misma no serán de aplicación a las opera
ciones técnicas que el Fondo realice, derivadas de la recaudar 
ción de primas y del pago de Indemnizaciones. A estos efectos 
tendrán la consideración de operaciones técnicas los pagos por 
honorarios de los Asesores Médicos, Letrados sustitutos de los 
Abogados del Estado y [)PlegadOS, así como los gastos para el 
control de siniestros y, en general, todos , los qUe sean necesa
rios para realizar las func .ones que la Ley 122/ 1962, de 24 de 
diciembre, sobre Uso y Cir('ulá.c16n de Vehículos de Motor, y el 
Decreto-ley de 3 de octuore de 1964 encomiendan especifica
mente al Fondo Nacional <1eGarantfa. 

Lo .dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuiCiO 
del ' régimen aplicable, conforme a los articulos 19 y concor
dantes de la Ley de 26 de diciembre de 1958, a otras opera
ciones comerciales o análogas que el Fondo haya de realizar 
y que 'no puedan calÍficars~ como operaciones técnicas exclui
das- del ámbito de aquélla 

Art. 27. El presupuesto de los gasws de personal, material 
y demás administrativos del Fondo se incluirá en el presu
puesto de la Caja Central de la Dirección General de Seguros 
AÍ1Ualinente, el Fondo reintegrará a la citada Caja Central 
las cantidades que ésta hubiera satisfecho en virtud de acuer
dos de aquél. 

Art 28. El Fondo Nacional de Garantía remitirá al Minis
terio 4e .. Hacienda, dentro dé los seis meses siguientes a la fecha 
en que termine cada ejerciciO económico, la Memoria y Ba.
lance correspondientes, adaptadOS a las pecUliaridades y fun
ciones del Organismo, y además, un informe explicativo y am
plili.tor¡ l de tales documentos. en el qUe se analice detallada
me~te la gestióri técnica de aquél durante el respectivo pe
ri040 .y ¡;u sit.u,aci6n al. final del mismo. . _ . 

Art, 29. El Fondo Nacwnal de Garantia constituirá anual
mente las reservas técnica,. que requiera lana.tnraleza, de sus 
operaciones y el normai rlesarrollo de su función. 

Art. 30. El Fondo NacIOnal de Garantía contará con los 
lIiguientes recursos: 

a) Las primas que ' obtenga por asumir los riesgos no acep
tados por las Entidades a.seguradoras. 

b) Las cuotas que dev"ngue por cubrir la responsabilidad 
civil del Estado, Organismos autónomos y Corporaciones Lo
cales. 

c) Los derechos devengados conforme a tár.i!as oficial.es 
establecidas por la actuación de sus Peritos. 

d) La participación calculada en el porcentaje que se es
tablezca, en las primas de las tarifas recaudadas en este Ramo. 

e) Los productos y rentas de su patrimonio. 
f) Las cantidades que recobre de ' las indemnizaciones que 

haya satisfecho por siIiie<;tros comprendidos en el apartado 
primero del artículo segundo de , este Reglamento. 

g) Las consignaciones que Se fijen en , los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

h) Las donaciones e ingresos que por cualqUier otro titulo 
pUeda obtener. 

La cuantía de la aportación correspondiente, al apartado d) 
anterior se fijará por Orden del Ministerio de Hacienda, .a 
propuesta de la Dirección General de Seguros, oído el Conséjo 
Rector del Fondo Nacional de Garantía. 

Art. 31 . Las entidades aseguradQ,raS liquidarán mensualmente 
los recargos percibidos en el mes anterior, ingresando sin deduc
ción a;1guna .la suma debida al Fondo Nacional de' Garantía en 
la cuenta abierta en la central del Ba,nco de España con el ti
tulo «Fondo nacional de garantla de riesgos de la c1rcuJación». ' 

También pOdrán ef:ectuarse dichas liquidaci.ones mediante in
gresos mensuales equivalenteS al importe del citado recargó sobi-e 
las primas emitidas en el mes anterior, llevándose a cabo aa 
regulariza.ción exacta dentro del primer trimestre del ejercicio 
siguiente. ' 

El retraso de Jos ingresos llevará impJfcito ea pago de intere
ses de demo~a. sin perjUicio de las sanciones que sean proce
dentes. 

El derecho del Fondo al cobro de los recargos prescribirá a 
los cinco años, contados desde el día siguiente al en que haya , 
'finaliz'ado el mes a que correspondan. 

Art. 3~. Los ingresos y exacciones , que haya de perclb~ él 
Fondo se realizarán en metálico, siendo exigibles por el procedi
llÚento administrativo de apremio aquellos en que este proce
dimiento se encuentre autorizado legalmente; en tales supuestos, 
la certificación de descubierua que se expida será remitida, por 
conducto de la Dirección General de Seguros, al Delegado de Ha
cienda de la provincia respectiva 

Art. 33. Los Servicios Centrales del Fondo abrirá-n una. cue~l'~a 
corriente de efectivo en el Banco de España, que' se titUlará 
«Fondo nacional de garantia de riesgos de la cirCUlación», ,de la ' 
qUe no podrá disponerse más qUe mediante talones nominativos 
suscritos por el Présidente, quien podrá delegar en el Director, y 
poc el Int erventor o quienes, respectivamente. les sustituyan. 

Para los servicios de las Delegaciones se abrirán las cuentu 
que se consideren Indispensables. 
, Art. 34. El Fondo Nacional de Garantia queda autorizado 
para obtener los créditos que requiera el cumplimiento , de sus 
funciones, en los términos previstos por la legislación vigente. 

CAPITULO V 

Procedimiento 

Art. 3'5. La actividad administrativa del Fondo Nllcional de 
Gar,antía que no se refiera a las operaciones técnicas propias 
de las funciones qUe le están encomendadas se regulará., en lo no 
previsto por este Reglamento, pOr lo dispuesto con carl.cter gene
ral en la Ley de 26 de ,diciembre de 1953, sobre Régimen de 1M 
Entidades Estatales Autónomas, en cuanto le sea a,plicable, y 
supJetoriamente, por lo establecido en la de 17 de julio del mismo 
año sobre Procedimiento Administrativo. 

Art. 36. Contra los actos sujetos a Derecho Administrativo 
dictados por el Fondo Nacional de Garantía podráinteI-ponersé 

' recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda, en los plazos 'y 
forma previstos en la Ley de Procedimiento AdministrllJtivo de 17 
de julio de 19,58. 

Art. 311 . En las cuestiones no sujetas al Derecho Administra
tivo, el Fond{1 Nacional de Garantía quedará sometido a la.s 
normas del derecho común, con plena capacidad procesal para ' 
el ejerCicio de ~iones, pudiendo ejercitarse asimismo contra. él 
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mas que prooceo.a.n; en idéntica forma. y requisitos establecidos a 
este respecto para [<Ys Organismos Autónomos. 

Art. 38. Cualquier reclamación civil que ha;r& de promoverne 
judicialmente contra el Fondo Nacional de Garantía precisa, para 
ser admitida, qUe se jU8tUique haberse intentado sin éxito ~a 
vía administra.tiva, conforme a lo disPuesto en la Ley de Pro
cedimíento Adminisrtrativo. 

La reclamación en viII. administrat iva, previa a. la judicial, re
guIada por los artículos 133 y siguientes de aa Ley de Procedimien
to Administrativo, no será indispensillble para enta.blp,r el pro
cedimiento regulado en el tít ulo IV de la Ley sobre Uso y Circu
lación de Vehículos de Motor; pero para que sea admisible la 
demanda ejecutiva a que se il'efiere elarticuJo 5Q de esta última 
Ley, cuando hubiese de interPOnerse contra el Fondo, deberá 
acreditillrSe document almente qUe éste fué requerido de pago con 
a.n.telación :1).0 inferiO'r a diez dias a la fecha de presentación de 
la expresada demanda, y se a.compafiará asimismo el docu
mento demostr ativo de no h!l!ber sido atendida su soÍicltud o 
Se manifestará, en su caso, no ha~e notificado la declsi6n al 
interesado. 

Art. 39. Todo il'equerimiento judiciaJ. o extrajudicial que haya 
de hacerse al Fondo sobre entrega de cantidad o afianzamiento 
deberá efectuarse en sus oficinas centrales o en las de sus De
legaciones Regionales, y aquél dispondrá " pp,rn atenderlo de un 
plazo de diez días, a contar desde ~a entrada del requei!'im1ento 
en el registro, a no ser que" [a ley estableciese pa.i!'a tM supuesto 
otro plazo mayor. 

Art. 40. La efectividad de las obligaciones de pago o de en
trega de cantidad que se impongan al Fondo en apl1cadón de 
la Ley de Uso y Circulación de VehicuJos de Motor podi!'á. ser 
exigida por la via judicial de apremio, exclusivamente sobre los 
bienes afectos a este fin PO[" el Decreto 4301/1964, de 2. de diciem
bre, o PO[" otras disposiciones sobre la materia. 

OAPITULO V'I 

Se&"W'O de vehículos oflclaJee 

Art. fl. De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo tercero, 
apartado c), del Decreto-ley de 3 de octubre de 1964, el Fondo 
Nacional de Garantía, dentro de los limites del Seguro Obligato
rio, cubrirá las obligaciones derivadas de la' responsabilidad civil 
del Estado, de sus Organismos Autónomos y de las COI"Poraciones 
Locales, por il'azón de los accidentes origina<ios por la circulación 
de sus vehiculos de motor"" 

Art. 42. Las entidades mencionadas en el artlcuJo anteriO'r 
que posean vehfcUlos de motor incluidos en el régJ.men del Seguro 
Obligatorio, se integrarán en una Comunidad de R,iesgos, de con
formidad con lo previsto en el artfcuJo tercero del Reglamento 
de 19 de noviembre ' de 1964, cuyo gobierno y administración co
rresponde al Fondo " NacionaJ. de Garantia, al que se atribuye 
asimismo, a todos [os efectos legales, la represent ación de los 
intereses de dicha Comunidad.. 

Art. 43. A los fines previstos en el articulo 47 de este Regla
mento, las entidades indioe.das, antes de poner en cÍi!'CUlación los 
vehicUlos que causen alta en las mismas, deberán comunicar jt¡} 

Fondo Nacional de Garantía los datos que a continuación se in
dican, relativos a cada uno de ellos; su clase, marca, matricUla, 
tara , carga. número de motor, número de bastidor, plazas, 
potencia, si tiene o no remolque y características de éste, en su 
caso ,así como las demás circunstancias prooisas para la identi
ficación del " vehículo y fijación de la respectiva prima. 

El incumplimiento de la Obliga.ción señaIada en el párrafo an
terior permitirá al Fondo ejercitar el derecho de repetición a que 
se refiere el artículo 45 de la Ley de Uso y Circulación de V~ 
hículos de Motor, sin perjuicio de cualqUier otra il'esponsabilidad 
de los interesados. 

Las bajas deberán ser comunicadas dent ro de los treinta dias 
siguientes a la fecpa en que se p«"oduzcan; de no cumplirse esta 
prevención, se considerará como tal, a efectos de la liqUidación 
de prima, la del día prJ.mero del mes siguiente a la fecha de 
entrada de la comunicación en las oficinas centrales del Fondo 
Naciona!l de Garantía. 

Art. 44. La duración del seguro será de un año. No obstante, 
la baja del vehículo en el curso del miSmo dará lugar a la devo
lución de la parte de la prima que corresponda al período de 
t iempo de riesgo no corrido; en todo caso, la cuota mínima a 
percibir por el Fondo no será inferior a la correspondiente a un 
período de tres meses. 

Art. 4'5. El Fondo Nadonal de Garantía proveerá a las en
tidades que integran la Comunidad de Rfesgos de los certificados 
de Seguro relat ivos a sus respectivos vehículos, sin los cuales 
no será permitida a éstos la circulación pOr el territorio na
cional. 

El Certificado de 8eguro cubrirá en aa extensión "1 términos 
señalados en el Reglamento del Seguro Obligatorio, la. respon
sabilidad derivada del. a.rticUlo 39 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962, modificada por Decreto-ley 4/1965, de 22 de . marzo. 

Los preceptos contenidos en dicha Ley referentes a ¡as Enti
dades de seguros, y los del mencionado Reglamento en cuanto 
no IIIparezcan modificados por el presente, serán aplicables al 
Fondo Nacional de Garantía en su función de asegurador. 

Art. 46. A cada uno de !los vehícUlos amparados por Certifi
cado e~pedido por el Fondo le será sefialada una cuota anua.l de 
aseguramiento, tomando como base de cálculo la prJ.ma de riesgo 
que corresponderia de a.cuerdo con las tarifas aprobad"as por el 
Ministerio de Hacienda para este Seguro. Dicha cuota. se estlllbl~ 
cerá por el Consejo Rector, y tendrá el carácter de prima pro
visional a. cuenta de da definitiva, la cual se fijará a !la vista 
del i!'e5Ultado del ejercicio. 

A la referida cuota se aqicionará el tanto por ciento que, 
acordado po:!" el expresado ConsejO, corresPonda a los gastos de' 
gestión de la Comunidad, así como el recargo creado por el a.r
tículo sexto, a.partado d) del Decreto-ley de 3 de octubre de 
1964. 

El Consejo Rector detenninará las il'eservas patrimoniales que. 
deban constituirse. 

Art. 47. Dent ro del primer t rJ.mestre de cada. ejerciCio, el 
Fondo notificará a las Entidades que formen parte de ¡a. Comu--, 
IÚdad de R iesgos, el importe de las prJ.mas a cuenta que han de 
satisfacer por esa anualidad, incrementadas o minoradas en la. 
cuantia que proceda de acuerdo con los resUltados del ejercicio 
precedente. 

Los ingresos se efectuarán en ia cuenta del Fondo dentro de 
los treinta. días siguientes a la fecha en que tenga lugar lares
pectiva. notificación. Transcurrido dicho plazo sin habersee!ec
tuado, el débito devengará intereses de demora, y si ·pasasen sels
meses desde el vencimiento de los treint a dias citados, sin que 
el Fondo haya percibido el importe de las primas, podrá acord9l' 
se suspenda la expedición de nuevos certificados de seguro y de 
recibos para prórroga de los anteriores a la Ent idad de se trP-te, 
sin perjuiCio de uti.li.2a.r para la percepción de. la deuda los me
dios que en cada. caso autorice la legislaCión vigente. 

Art. 48. Toda Entidad integrada en la Comunidad de Riesgos 
esta.rá Obligada a dar cuenta al Fondo Nacional de Garantía, 
en el impreso establecido al efecto y dentro del plazo de ocho 
dias, fijado en el artículo 28 del Reglamento del Seguro Obliga
torio de 19 de noviembre de 1964, de todo hecho del que resulten 
daños a personas protegidas por el mencionado Seguro, cuando 
en aquél haya t enido alguna intervención un vehículo de la En
t1dad de que se t rate. El incumplimiento de esta obligación dará. 
lugar a ia aplicación de lo d ispuesto en el IIIpartadO 2) del pre
cit ado artículo. 

CAPITULO VII 

Reclamaciones y consultas 

Art. 49. Al Fondo Nacional de Garantía le compete la defensa 
del il'égimen del Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y a 
tal fin t ramit ará y resolverá las reclamaciones que formulen los 
asegurados y demás incidencias que puedan presentarse en la 
práctica de este Seguro; asimismo evacuará las consultas que se 
le dirijan sobre el alcance y aplic"ación de las normas que lo re
¡¡:ulan. 

"Art. 50. Las reclamaclones deberán formularse por escrito, 
consignando con clar idad los hechos y circunstancias de todo or
denen que se funden, y se tramit arán con audiencia de las per- " 
sonas, Centros o Entidades contra las que se dirijan. 

"Art. 51. Las peticiones de ant ecedentes o informes que el " 
Fondo Nacional de Garant ía formule con motivo de las recla
maciones y consultas a que se refieren los artículos pr'~entes, 
deberán ser cumplJ.mentadas dent ro del !"lIaza que en cada caso 
se señale. 

Las Ent idades aseguradoras están especialment e Obligadas ,. 
proporcionar al Fondo Nacional de Garant ía cuantos datos y an
tecedentes les solicite éste, relacionados con el Seguro Obllgato
rio de Automóviles. " 

Art. 52. Las declaraciones qUe formule el Fo¡¡do Nacional de 
Garantía en los eXlPedientes a que se il'efieren los artículos a.nte
riores tendrán carácter puramente informativo. -

Art. 53. Cuando !l! juicio del Pleno del Consejo Rector resulte 
que la Entidad aseguradora ,ha infringido las disposiciones sobre 
el Seguro Obligatorio de Automóviles, se elevará a la D~ón 
General de Seguros la oportuna propuesta de sanción, de confor
midad con Jo dispuesto en el número 5 del arlicuIo 8 de este Re
glament.o. 
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Si las ~ircunstancias del caso lo aconsejaren, se girará visita 
~ inspección para el esclarecimiento de los hechos. 

CAPITULO VIII 

IllliPección 1 sanciones 

Art. 54. La Dirección General de Segill'OS tendrá plenas 
facultades inspectoras sobre las . Entidades aseguradoras, así 
como sobre sus Sucursales, Delegaciones y Agencias respecto 
al cumplimiento de la. Ley, de este Reglamento y disposiciones 
complementarias; esta. inspección se ejercerá por Inspectores del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro. Asimismo. 
aa. expresada Dirección General podrá ordenar que los mencio-. 
Dados Inspectores lleven a. cabo cuantas informaciones y ave
riguaciones se estimen pertinentes: referentes a ex·tremos que 
afecten a. expe<iientes de siniestros, cerca de los asegurados, 
Entidades o par,ticulares que con aquéllos se relacionen. Su 
resultado se recogerá en la correspondiente Acta-informe. 

Los indicados funcionarios, en el cumplimiento de loo co
metidos que este precepto les asigna., tendrán la consideración 
de Agentes de la Autoridad. 

Art. 56. Los hechos de las Entidades aseguradoras de loo 
que resulte el incumplimiento de la. legislación sobre el Seguro 
Obltga,torio de Automóviles, de este Reglamento o de dispo.si
ciones complementarias, con independencia de las responsabili
dades civiles o de cualqUier ot ro orden que procedan, serán 
sancionados por el Director general de Seguroo, con imposición 
de multa hasta el límite de 50.000 pesetas, sin perjUicio de 
cualquier ot ra sanción que por los mismos hechos sea proce
dente y de las medidas que pueda,n adoptarse respecto a. las 
referidas Entidades o a sus elementos rectores o administcado
res, por a,plicación de las normas en vigor o que en lo sucesivo 
se dicten &!Cerca. de la materia. 

Art. 56. La demora en el ingreso de los recargos en el 
Pondo Nacional de Garantía, podrá ser sanciOllUlda pol- la Di
receión General de Seguros con mult a de hasta 500 pesetas por 
di&, a contar desde la fecha en que aquél debió efectuarse, 
teniendo presente la salvedad a que se refiere el artículo an
terIor. 

DIsPoSICIONES ADICIONALES 

Pr1mera.-La plantilla del .personal administrativo de las 
Delegaciones será sometida a la áprobación del Consejo de 
Ministroo en e'l plazo de un afio, cont ado desde la pUblicaciÓn 
de este Reglamento en el «Boletin Oficial del Estado». 

Segunda.-Se autoriza. al Ministro de Hacienda para que. 
&. propuesta de la Dirección General de Seguros, dic·te las 1ns
Iz'ucciones complementarias o aclaratorias que sean precisas. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
incorpora el apartado e) al epígrafe 6.142. de la 
Rama 6.", de las vigentes Tarifas de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial. 

TIustrlslrno sefior : 

De conformidad con la propuesta elevada por la. Junta 
Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial, este Ministerio se h a servido disponer : 

Primero.-Se incorpora al epígrafe 6.142 el apartado e) con 
la siguiente redacción: 

«Epigrafe 6.142 e) Al por mayor o menor de elementos 
para const rucciones prefabricadas y desmonta,bles. 

Cuota de clase .. .. .......... .. ....... .... ... .. ... ...... .... ... _ ..... .. :. La 

Bste a.partado autoriza al montaje de los elementos vendidos 
por los industrie.1ei¡ en él matriculados.» 

Segundo.-La modificación de este epígrafe entrará en vigor 
el día 1 de enero de 1008. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 'muchos afios. 
Madrid, 24 de octubre de 196'7.-P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director genera.l de ImPuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

O BR A S PUB L I e A s 
DECRETO 2533/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se hace extensiva a las islas Canarias la normativa 
del Decreto 576/ 1966, de 3 de marzo, sobre límite 
mínimo de las Empresas de transporte de mer
cancías. 

Por Ordenes ministeriales de diecinueve de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, diecisiete de abril de mil novecien
tas sesenta y tres, y treinta y uno de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se dict aron normas, en un princt.pio restric
tivas, del otorgamiento de autorizaciones de servicios discrecio
nales de transpor,te por carretera en las provincias de Las Pal_ 
mas y Sant a Cruz de Tener ife, ha,bida cuenta la fuer,te y des
leal competencia que existía ent re los transportistas en per
juicio del servicio y de la industria del ·transporte, siendo pos
teriormente modifi.cada esa normativa con el fin de impedir 
situaci<JlIies de monopolio. 

Por lo que en concre,to se refiere a l transpar'te de mercan
cias en aquellas dos provincias, atendidas sus peculiaa-es carac
terísticas y para . llegar, de manera defini,t i:va, a soluciones que 

. conjugando todos los intereses en juego man,tengan un ade
cuado y justo equilibrio, se ha estimooo pertinente aplicar un cri
terio similar al que inspiró el Decreto quinientos setenta y seis/mil 
novecientos sesenta y seis, de tres de marzo, sobre ordenación 
de transpoctes terresttes, resIX-octo a la dimensión mínima que 
debe tener la Empresa de transporte público de mercancías 
para evit ar a,ctuaciones irregulares y para gar¡¡,n tía de su efi
cacia y rentabilidad, en beneficio del usuario y d.l verdadero 
transport ista. sin merma de las si,tuaciones creadas con ante
rioridad. 

En su vir'tud, a propuest a del Ministro de Obras Públicas 
y previa deUberacjón del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A partir' de la entrac;la en vigor del pre
sente Decreto, en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tene.rife únicamente se expedirán autorizaciones de trans
porte público discrecional de mercancías por carretera a los 
vehículos cuya titularidad corresponda a Empresas que dIspon_ 
gan del número de ellos preciSOS paa-a alcanzar una capacidad 
total de carga útil igual o superior a veinticinco tonelooas; 
qUedando derogadas las normas relativas al ·transporte discre_ 
cional de mercancías contenidas en las Ordenes ministeriales 
de diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y dos (<<Bo
letín Oficial del Estado» de siete de agos to), diecisiete de · abriil 
de mil novecientos sesenta y tres y treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Artículo segundo.-No obstante lo establecido en el ar·ticulo 
anterior, los actuales poseedores de . autorizaciones de .tI'ans
por·te público discrecional de mercancías por ca,rretera . con 
vigencia en las provincias de Las P almas y ' Santa Cruz de 
Tenerife, podrán continuar visándolas ' anualmente, de acuerdo 
con las normas en vigor con anterioridad al presente Decreto. 
Asimismo podrán solicitar del Ministerio de Obras Públicas 
nuevas autorizaciones para vehículos que incrementen la ca
parcidad total de carga de la Empresa, aun cuando con el au
mento no alcance el limite mínimo fijado de veinticinco tone_ 
ladas. Del mismo modo podrán obtener autorizaciones para los 
vehículos que adquieran con el fin de sustituir a los que posean 
en la actualidad, siempre que la sustitución no represente una 
di·sminución en la capacidad total de carga que anteriormente 
tenía la Empresa. 

Articulo tercero.-De la limitación establecida en el artículo 
primero quedlU'án exceptuados los vehículos de caracterís ticas 
especiales des tina.dos al transporte de determina.das mer_ 
cancías. 

Ar,tículo cuarto.-Se faculta al Ministerio de Obras Públ1-
cas pa.ra dictar las disposiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de lo que se dispone en este Decreto .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANClISCO FRANCO 

El MinIstro de Obras públ1cal. 
FEDERICO SILVA MU:AOZ 


